
Partes en el procedimiento principal

Marin-Simion Sut

Fallo

El artículo 4, punto 6, de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención 
europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, en su versión modificada por la Decisión Marco 2009/299/JAI del 
Consejo, de 26 de febrero de 2009, debe interpretarse en el sentido de que, cuando, como en el litigio principal, la persona contra la que 
se haya dictado una orden de detención europea a efectos de la ejecución de una pena privativa de libertad resida en el Estado miembro de 
ejecución y presente con este último vínculos familiares, sociales y profesionales, la autoridad judicial de ejecución podrá denegar la 
ejecución de la orden, por consideraciones relacionadas con la reinserción social de esa persona, cuando, a pesar de que el delito en que se 
base dicha orden se sancione únicamente con una pena de multa en el Derecho del Estado miembro de ejecución, tal circunstancia no 
impida, con arreglo a ese mismo Derecho nacional, que la pena privativa de libertad impuesta a la persona buscada sea efectivamente 
ejecutada en ese Estado miembro, extremo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente. 

(1) DO C 347 de 16.10.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 19 de diciembre de 2018 — Mykola Yanovych 
Azarov / Consejo de la Unión Europea

(Asunto C-530/17 P) (1)

(Recurso de casación — Medidas restrictivas adoptadas habida cuenta de la situación en Ucrania — 
Congelación de fondos y de recursos económicos — Lista de personas, entidades y organismos a los que se 

aplica la congelación de fondos y de recursos económicos — Inclusión del nombre del recurrente en 
casación — Decisión de la autoridad de un Estado tercero — Obligación del Consejo de comprobar que se 

respetaron los derechos de defensa y de tutela judicial efectiva en la adopción de esa decisión)

(2019/C 65/18)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Mykola Yanovych Azarov (representantes: A. Egger y G. Lansky, Rechtsanwälte)

Otra parte en el procedimiento: Consejo de la Unión Europea (representantes: J.-P. Hix y F. Naert, agentes)

Fallo

1) Anular la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea de 7 de julio de 2017, Azarov/Consejo (T-215/15, 
EU:T:2017:479).

2) Anular, en la medida en que afectan al Sr. Mykola Yanovych Azarov, la Decisión (PESC) 2015/364 del Consejo, del 5 de marzo 
de 2015, por la que se modifica la Decisión 2014/119/PESC relativa a medidas restrictivas dirigidas contra determinadas personas, 
entidades y organismos habida cuenta de la situación en Ucrania, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/357 del Consejo, de 
5 de marzo de 2015, por el que se aplica el Reglamento (UE) n.o 208/2014 relativo a las medidas restrictivas dirigidas contra 
determinadas personas, entidades y organismos habida cuenta de la situación en Ucrania.

3) Condenar al Consejo de la Unión Europea a cargar con las costas del procedimiento de primera instancia y del presente recurso de 
casación.

(1) DO C 374 de 6.11.2017.
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